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Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

guíen clasifica.
Ponencia Dos

lí. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1565/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
2. Se eliminó el nombre y el correo
electrónico del recurrente de la

página 8.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracclón(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Z AV. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
b. Secreraria pe Instrucción
Ménica Porras Rodríguez.

imisii

leras ¡sea.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Eiena Baldaras Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSrmjIO OE TBANSBARENOA, ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICAY PSOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1565/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciocho de julio de dos mil veintidós, el hoy recurrente-remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a ia que le fue

asignado el número de folio 210437022000834, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

11. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

111. Con fecha cinco de septiembre del presente año, el hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompleta y distinta a

ia solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracción V de la L&

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. /

e

IV. Mediante proveído de fecha seis de septiembre del año en curso,

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1565/2022,*

el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena falderas Huesca,

para su trámite respectivo. C
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
im

IfjEí|i
INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PFRSOHALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V- Por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiíes, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

FPIataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. se tuvo al su]

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclama

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que cojh
fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, remitió al recurreme

información complementaria a la respuesta inicial, anexando las constancias a^fin
de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento

de que con" o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTmjTO DE THANSPARENaA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

. En fecha siete de octubre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII . En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 4

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política dé^
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Esta^
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia v

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccii^ 1
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaaón

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto redamado, la entregó

3
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio;

Expediente;

Rita Elena Baldaras Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

iNSTflUTO DE TSANSPARENCtA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PllBUCAY PROTECOÓNDE
DATO^ERSOMIÍSOELESIADODEPUEBUA, . , . |. .. . i i  . ■  i. . .

de a información incompleta y distinta a lo solicitado, respecto al listado

proporcionado.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente

asunto, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial déla,

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y te)fc
siguiente; ^

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías Jes
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos aeja
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría ei sentido de la resolución."

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta

al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como

se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTTTljrO D£ TBANSPARENaA,ACC£SO A LA
ÍNFORMAaÓN PUBLICA Y PROTECOÓN DE

'’^'^esfaBíecersfse'^actualizó o no el supuesto contenido en la fracción 111 del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el
sujeto obligado complementó la respuesta que Inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210437022000834, fue presentada en

los términos siguientes:

'‘solicito astado de ias personas/empresas contratadas para ei servicio de
"Pubiicación y Difusión dei Quehacer Gubernamentai dei H. Ayuntamiento dei
Municipio dePuebia", así como ei monto (MXN) destinado durante el primer semestre
de 2022/'(sic)

El día diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes;

"Respecto a la solicitud en comento, le informo que la información que usted solicita
constituye legalmente información pública obligatoria en término del artículo 77 fracción
XXVIII B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EsAdo
Puebla; información que puede consultar y obtener accesando al Portal Naapnal
Transparencia, la cual se encuentra contenida en el Formato de Obligaciones SIP
titulado “PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA".

A continuación, le indico la ruta de acceso a la información requerida.

Ingresar
web/facesA/iew/consultaPublica.xhtml

la liga a: httDs://consultaDublicamx.inai.ora.mx/vut-

•  ira Estado o Federación: Puebla

•  En el apartado “Listado de instituciones" dar click en ia letra "H"
•  Posteriormente dar clic en "H. Ayuntamiento de Puebla" ,
•  Seleccionar Ejercicio
•  Seleccionar recuadro "PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
•  Seleccionar formato "PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA"
•  En el apartado “Periodo de actualización" dar clic en "Seleccionar todos” I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INfORMAQÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUJiA , . . . .. j .• «w . .

En el apartado Filtros de búsqueda dar clic en Ver todos los filtros
Seleccionar el rango Descargar y abrir formato Excel." (sic)

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta, concretamente con la respuesta otorgada

a la solicitud, ya que ésta refirió:

...solicité un listado y obtuve instrucciones de consulta.” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número CGTI\/IA-689/2022 y sus anexos, de fecha veintitrés de

septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue

solicitado, a través de la Coordinación General de Comunicación Social, con el oficio

número CGCS-ET-071/2022, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de

la impresión del correo institucional, en el cual se observa que el día veintiuno de

septiembre del año en curso, envió al recurrente respuesta complementaria, por lo

que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

tt

a...se anexa a la presente ei listado de las personas/empresas contratadas para el
servicio de “Publicación y Difusión del Quehacer Gubernamental del H. Ayuntamiento
del Municipio de Puebla, así como el monto (MXN) destinado durante el primer semestre
del 2022:

T .^-TMonto
-acilijdicaclo

-^ÍProvooícfíoir
.;í.

-t

S2.800.000,00RJF RubHcmad. S.A, de CAA. ■
- Ww-S1 SA.052.64El Universal Compartía Periedlstica Nacional SA'do'CV

S1.500.000.00Milenio alario. S.A. do C.V. --■
/g Tv^si.aoo.ooo.oosierra Nevada ComuntcacteneSi'SA'de CV-'’A

SI.SOO-OOO.OQEdiciones Gráficas do Puebla:rS.'de‘R.L.'’de C.V. • e-.

SI'.OOO.OOO.OQ.Publicaciones v Publicidad'del Sur. S'de RL.de CV'-. k'
Grupo Diamanta y AmblaneerSA do, CV''i • ta-'A.
GERARDO RUIZ HERRERA-' !•

Vi-T 'A-

~ SI .300-000.í.-!

v~S700.000,•i! -T

81.000.000,100
50.000:00

w.Publicaciones Metropolitanas SAPI da C.V,
MONICA IVETTE.VENTOSA A\^irÁv-TP< hp « TI t r.

/yvssoo.ooo.ooHuerta Ramírez Gomunicadores. S.C.
SIlOOO.OOO.OOMedia Intemaclonal’Poblana.S-A. de C/V.'--?
5T.S00;000.O0Consultnrla y Eglrateqlas San BOSt. S.Ajde-C.-V

Asociación Periodística Síntesis. S.A. de C.V S3;SQO:QOO.OOA-

r:S700;000.00Servidos Integrales Paira. SAdeCV
Análisis. Critica. v'Periedismo PePlano..-SA da .CV 81.400-000.00

.834a::OOO.QOl'n,-ARTURO ALFARO GACAN.'- !•> VDT.

CARLOS GOMEZ MARIN -ssoo;ooo.oo
TAÑIA YONÜHEN DAMIAN JIMENEZ ■-:-;-S300.000.

-S300.000.COROBERTO DESACHYSEVERINO i-

\S200.000La Junóla Consuttorta v. Cbmunicacten:'SC^Á-7^':<^
SBOO.OOO.IVAN TIRZO SANTOS i'.-ji-Js/r

SI .000.000.01Oesarrollo PeriodtBtieo Digital. S.A:~de'C-V.*!*
SBOO.OOO.OJESUS MANUEL i=y ORTEGA -R-

S200.000.00Licitadones ROC. S.A- do C.V.
S200.000.00Ingeniería Ideológica S.C.

JOSE ANTONIO LECN CASTAÑARES S1SO.000.00
MARIO EDGAR AVILA PEREZ S1BO.000.00

si.soo.ooo.ooConsultorla Contracomente. SA de CV
S700.000.00Crónica de Puebla. SA de CV

51.000-000.00Axiti. SA de CV
MAf^ASilvia de juuan S300-0O0.DO

S1.200.000.00ANGELICA ROSALES URRUSQUIETA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR<1565/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTmjTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAYPROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

S300.000.00Mediática TV. S.A. de C.V.
SI .600.000.00

SSOO.OOO.OO
Pro-Medios. SA de CV

; Corner-grvmome SA de CV
S300.000.00ZEUS MUNIVE RIVERA
SSOO.OOO.OOPAOLA MATA SALINAS
S2QO.OOO.QOER1KA VERONICA RIVERO ALMAZAN

FABIQLA REYNOSO VAZQUEZ SZOO.OOO.OO
1

S2.000.000.00

S2oa.000.00
AR Asesores v EdicioT>es SA de CV
LUIS GABRIEL VELAZQUEZ ACOSTA

^t-¿:lS1:000.000.00
^-y.-SS.OQO.OOO.OO

..Mullimedlas GA. SA de CV ■- X!- A'LJi
•3':cía Periodística el Solóle Puebla SA de CV

50-000.00Agencia Pertodlsticgi.y comunicac»6r> deTpOebla.-'S-de RL'de CiV
Sorvielos Especiallzados'Alfa V MRM^SA~ae CV.-I yj-f
BARAQUIEL ALATRISTE.MART1NEZ CONCDE

■'T-r;^,S500.000.00
~  S200,000.00i

-•y^‘S1-500-000.00GMB Comunicaelonos. SA de CV
■-S400.000.00

T.C-S300.000.00
Puebla On Line. SA de CV
CLV Centro Empresarial.~SA de CV'i
Contraparte Informativa Periodística. SAde CV
JORGE MARTÍÑTHERNÁNCPZ-ALCANTARA.

-A

; >>.>^300.000,00
S300.000.00

í3»

■.''S2.000.000,00Servicios Profesfonates Casimto/S;A'de CA/*-»
i- .wu

(sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

•  El oficio número SA-DJ-DCC-2508/2022, de fecha veintidós de septiembre

del año en curso, en el cual remitió un CD útil en copia certificada con firma

electrónica avanzada.

•  El oficio número CGCS-ET-071/2022, de fecha veintiuno de septiembre del

año en curso, realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia de!

sujeto obligado, signado por el Enlace de Transparencia de la Coordinación

General de Comunicación Social del sujeto obligado, en el cual rinde informe

justificado.

•  El correo electrónico de fecha veintiuno de septjembre de dos mil veintf^s
remitido al spJicitante,_en_eí cual se anexó el informe solicitado mediante Oficio
CG'CS-ET-07Í‘/2022.’

/

f\

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico

fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance
complementario a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado, dirigido al"recurrente, el cual se encuentra en los términos

siguientes:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES OB. ESTAIX3 DE PUEBLA

Omail Coor<<lnael4n Oonoral Trortffpa renda il2^yttop(lebla^0malt.eom:

Seguimiento al RR *IS6S/2022
1 menaa^

Ceercilnacl^n Oeneral Tr«naparen«le «aiaal2,ayttopuoblei(SgmaU.eom^

Buenea nncHaa. en atancidn y sagtilrnkanio af Raeurao <<e Rev^dón i •« remóle Informa Josüficado
oorresporMÍ «enlo.

21 do aepUombre Oo 2022, 19:40

Ano.

Untete^ do Tfm

H. Ayumomlento dol Municipio do Puobla.
Villa «luArox 04, Ool. L.O Pa
Rtjebfo, Puo. C.P. rSlOO
Tol. 322 212 38 43 eat. iOOQ

paronda dal

Esto corroo cfdnico
el«etrón;ea no el cS<>»clnaCArla,

f»oria>a>

conf(4

roMcUOn da

and*l y p»
la noaftoi

u«o »kdu*l do laUl (Mrs

• euaioulor dl^iribucldn o copp da I* ml^mo a*t4 protiPaMia por K# toy da ̂*otaceldr« da
Obligado* dal Estado da Puabia.

a lo enwid y borrado dcrvr>itfvamam4 do

Ul m quJanfas) dkrld«. Si al loctor crancmlftldm

 Soja Ha racibido a«CO cocr la •oildbrTtof rtooncarpor

SiStama.irtm adlata monto a la porsena

CGOS*eT-d71-2032informo Juottni
rreKia ide..pdf

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntó un archivo denominado:

CGCS-ET-071-2022-¡nforme Justificado.pdf’; por así advertirse de la impresión de

éste enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del

presente expediente, siendo:

u

OFICIO NUM. COCS.ET- 07-I/S022
necuRso oe revisión no. nR-i56S/202£

RECURRENTE:

ASUNTO: SE RINDE INFORME .JUSTIFICADO
UUZ DEI_ CARMEN ROSII.UO MARTINEZ
T1TUUAR DE 1_A UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL M. AYUNTAMIENTO DEI- MUNICIPIO OE RUEBLA
FRESENTE -.,

Por dol prooontovlo envfouri saludo.*-y ̂cofiMuodornonto ion* ip^eataDlocioo oo too articuioa
171 y 176 do lo Uoy.. doJTran&pckroocfO 'V*Acoodo'a»'la,'lnforTvtooiOn P(lt3iico'{ dol Sotado do RuoOio y 11
fracción XVII dol Reolómento imdmo do lo OoordlnociOn'OónoraVdo.GornunkcaclOn Social, yon atencidn

odt>Of1m>onlo paniidar-'cumpllmionto al Inforrao roiotivo ol osepodionto 666^022 Pocuroo
David Oalositno Vo.^ Moooradlo Ayuntcimlorilo‘'da Ruadlo, rafaronta o la poitcitod do Información con
n Ornara do CoTio 210-437022000034r dol Siatomo do Sollcltudoa ̂ a ioex^aoo do Jnformaetón <S1&AI) quololotrap^or ^

/atodo da /a9'par99rr^4/iarTrora.sá9 cóncr*abbdo4.par0.af »arvfCfO;da^*PuP//<eC7CfO/*r^^P(^4^^r»
^wPamamanro/del/fp Ayk/nn7my«/frorda/.A4unicl!p^c>-*dit‘^P¿í^O/a.*^
primer* «emesfra de 2022'^ ,.•**■’• ** ^

en relación al roeurso do^rovlalón'formutado^pór la aúptioata' antrooo'^o Informoei^n lncocrecta. aiandola Inoonformidad'la olbuionto "aoiioltO Jun^»atiadpV,oO|uya;inau\Jt;clonaa do consul^'*;^;t:¿ .
Por lo c^uo rospoóiB a'aata Oapandoncia;'fO InformodUa lo sanalado por OI racurrañte orí nlnpOn moman*

violatoflo do *au9 doroenoa toda vaz quo*^ raapuoata' ontrapadá modlanto oflcsi0c,OGCS^€T*000^022.
la cual a Ua lotrá .dica:\ .• »■*

Pes^edo a /a eá/la/tud erv'camentn, /e5/njrarma^at/ej'laV7/i/‘ormac/Od.~adex£/«t«rd*ea/<^c/ra.;can8dttrf«e i^Qotmmnttr
/n/armadOo pdO/teo ob/fpatorio en término de/ art/eti/d'77 da./a Cey ¿Cé'7>e/»sawe/*c/a yAccéso a to fn/arvrrae/dn
Pc>a//ea de/ fsradc^'de* PdarO/á/ tnf*M 91JUC/drC- q be “puede* earjea/rar»*y^oOterrer -odCjandatai azadona/ de

néda/fcra *earí<en/da-erf e/ 'PormaCo^deV oó/rpaC/ánes: >9/^07' e/r«r/oda

—i .ii-t V ui^ “L **
A conr/nt/ac/do, /e /ad/co /a PCrrA 0£ ACCC^^ a^/d//*/a^mac/dr» requerida.
m&r^Bar a /a //pa; /fffpa.>^faonst//too<ja//darrty,ynof,ora,/Tt>c<*Vt//?»vf>to/rr»caa»Vr«>fc4VdorKef//yrtPt/0//CO.Xf>fm/

al

'PuP//éacfda 'y,Oifu%tór* de/ Gue/>aee^
xinwto d4r/*anre e// maero (MXpyi d

r:ST ...

'a*raeTra/tspare/tefa. /a ei/a/.'.re
carntr/i/eoc/dr* sociaS'",

/r* a f erada a Pederac/dn; Pc/eO/o
fn e/ aporfado de i^st/tuefanes^ xinr el fe en /a /er.
Posteriormente tioreste en *>f. Ay«i/vtam/<
3e/ecc/anar P/ereteéo.
Seleeelonnr reettotíro “G^SSTOS GC PUOLtCtOAG GFICSAL^
Seteee/onorformato ^CoatoS de fiubl/dcíatS nffelol CanC

ra de Pueblo"

tc

•rf

de publteStio<S oprzSot"ac/dn de .Se/v/c/c

Conciso Y con runtbo

d>c* iaeaAy«eie /a%ea> 3.03.

Adjuntando el sujeto obligado a dicho alcance de respuesta, una tabla en Exís^t
dos hojas, respecto a la "Publicación y Difusión del Quehacer Gubernarp^ntal
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla", con los siguientes”rubros: proveedor y
monto adjudicado, conteniendo la información solicitada por el recurrente, el

encuentra transcrito en las páginas seis y siete de la presente resolución.

en
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

I^ST^ruTO DE rRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATO

PofTo^faníoí“en“el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta y

distinta a la solicitada, debido a que le proporciona las instrucciones de consulta a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia; sin embargo, el último de los

mencionados en un alcance de su respuesta inicial, señaló que con relación a los

hechos, así como de las constancias que envío para acreditar sus manifestaciones,

envió el listado con la información solicitada, en consecuencia, se llega a la

conclusión de que el sujeto obligado ha complementado la respuesta, ya que dicha

contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme; en consecuencia su

pretensión quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha siete de octubre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción lli del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento ̂  lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la 4^ de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano.

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por 1^
consideraciones precisadas. ^

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO ■- Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando
CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCeSO A lA
INFORMACIÓN pOBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES OELíSTADODE/UEBLA , , i- ■. i i  • r  • » r i

respuesta otorgada a la solicitud de información con numero de folio

210437022000834.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remo: en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

octubre de dos mil jí^eintloós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General
Jurídico de este In stituto.

JAVIER GARCÍA BLANCO
^ COMISIONADO PRESIDENTE

RITA ELENA BALpERAS HJ/ESCA
CQ5^!ONADA^i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Folio:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210437022000834.

RR-1565/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAGÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

e

HARUWII FERNANDA OARíUNZÁ MAGALLANES

COMlSlGNADAf

HÉCTOR BER^PHIONI
COORDINADOR GEnMaL JURÍDICO

PD2/REBH/RR-1565/2022/IVton/SENT. DEF

La presente foja es parte integral de la resolución del recureo de revisión relativa al expediente RR-156
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el diecinueve octubre de dos mil veintidós. /
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